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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 24 de septiembre de 2014 por la que se convoca procedimiento
para la adscripción de centros públicos de niveles previos a la universidad a
la red de bibliotecas escolares de Extremadura. (2014050222)

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura (LEEX), le otorga a la bibliote-
ca escolar importantes funciones en los procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado y
especifica que “todos los centros educativos dispondrán de una biblioteca escolar dotada de
suficientes recursos que facilite el acceso a la información y a la documentación en los dis-
tintos soportes, propicie la actualización científica y pedagógica del profesorado, refuerce los
procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado y fomente el hábito de la lectura, la prác-
tica de idiomas y las habilidades en el uso de la información”.

Asimismo, la LEEX establece que los planes de lectura, escritura y acceso a la información,
que deben poner en marcha los centros sostenidos con fondos públicos, “integrarán a la bi-
blioteca escolar como espacio generador de actividades de enseñanza y aprendizaje, para lo
cual deberá contar con los recursos adecuados”.

El Programa de Bibliotecas Escolares de Extremadura incorpora a todos los centros educati-
vos que utilizan la biblioteca escolar como un espacio educativo importante en su centro. Des-
de su comienzo se establecieron dos velocidades de participación, una para los centros edu-
cativos que inician su proyecto y otra para los que se comprometen a conseguir, con mayor
rapidez, el modelo de biblioteca escolar propuesto desde la Consejería de Educación y Cultu-
ra, y reflejado en el “Marco de Referencia para las Bibliotecas Escolares”, documento aproba-
do por el Consejo de Cooperación Bibliotecaria de España adscrito al Ministerio de Educación,
Cultura y Deportes.

Los centros que asumen mayores compromisos son los que conforman la Red de Bibliotecas
Escolares de Extremadura, regulada en la Orden de 25 de abril de 2007 modificada por la Or-
den de 5 de junio de 2012, de la Consejería de Educación y Cultura. Entre los objetivos de la
REBEX cabe mencionar la consecución de dicho modelo lo antes posible, la implantación de
los planes de lectura, fomentar el trabajo de investigación-innovación y favorecer el inter-
cambio de experiencias en este campo, para establecer auténticos lazos de colaboración en-
tre los centros integrantes de la red.

La presente orden ofrece la oportunidad de acceder a la Red de Bibliotecas Escolares de Ex-
tremadura a aquellos centros educativos públicos que lo soliciten y sean seleccionados, de-
mostrando una trayectoria dilatada en este ámbito y un apoyo mayoritario del claustro y el
resto de la comunidad educativa.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y a propuesta de la Secretaría General de Educación,

DISPOSICIONES GENERALESI
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D I S P O N G O :

1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto convocar proceso de selección de centros educativos
públicos extremeños de niveles previos a la Universidad que así lo soliciten para ingresar
en la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura (REBEX).

2. Créditos.

Para la consecución de los fines pretendidos en esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 80.000 euros, que se imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria
2014.13.02.222G.229.00.

3. Destinatarios.

Podrán solicitar la participación en la presente convocatoria los centros educativos de ti-
tularidad de la Junta de Extremadura de Educación Infantil, Educación Primaria, Educa-
ción Secundaria, Centros de Educación Especial, Enseñanzas Artísticas, Educación de Per-
sonas Adultas y Escuelas Oficiales de Idiomas, que no estuvieran ya adscritos a la Red de
Bibliotecas Escolares de Extremadura.

4. Dotación y beneficios que recibirán los centros seleccionados.

Los centros educativos seleccionados en esta convocatoria disfrutarán de los siguientes
beneficios:

1. Dotación económica que establecerá la Consejería de Educación y Cultura, previo in-
forme de la Comisión de Valoración y Selección, según la petición realizada por cada
uno de ellos, y que no podrá superar la cantidad de 7.000 euros. 

2. Los beneficios que le correspondan como centro perteneciente a la REBEX y que se de-
terminan en la Orden de 25 de abril de 2007, modificada por Orden de 5 de junio de
2012.

5. Compromisos de los centros seleccionados. 

Los centros educativos seleccionados para adscribirse a la REBEX deberán cumplir los com-
promisos que se enumeran en el artículo 5 de la Orden de 25 de abril de 2007, modifica-
da por Orden de 5 de junio de 2012 y posteriores modificaciones de la misma que pudie-
ran publicarse.

6. Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formalizarán en los impre-
sos oficiales que figuran como anexos a esta orden, irán dirigidas al Secretario General
de Educación de la Consejería de Educación y Cultura y podrán ser presentadas en la
sede de la misma (Edificio III Milenio, módulo 5, planta 4.ª, avda. Valhondo, s/n., Mé-
rida, Badajoz), Delegación Provincial de Badajoz (Avda. de Europa, 2, Badajoz), Dele-
gación Provincial de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2, 5.ª, Cáceres), Centros de Aten-
ción Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura,
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así como en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del De-
creto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Úni-
co y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que
optaran por presentar su solicitud en una Oficina de Correos, lo harán en sobre abierto
para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada y enviada.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir
del día siguiente de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

3. Se deberá adjuntar la siguiente documentación:

a) Solicitud de participación en la convocatoria (Anexo I).

b) Datos del centro (Anexo II).

c) Análisis de la situación actual de la biblioteca (Anexo III).

d) Memoria de actividades desarrolladas en los dos últimos cursos para mejorar la bi-
blioteca, fomentar la lectura y la educación en información (Anexo IV).

e) Plan de trabajo de la biblioteca escolar para los tres próximos cursos (Anexo V).

f) Proyecto de distribución del presupuesto, indicando las cuantías que se pretenden
gastar y en qué conceptos (Anexo VI).

g) Certificación de la Secretaría del Centro, con el visto bueno de la Dirección, en el
que se haga constar la formación recibida en el ámbito de las bibliotecas escolares,
fomento de la lectura y acceso a la información de los docentes que estén implica-
dos en el grupo de trabajo de la biblioteca (Anexo VII).

h) Certificación de la Secretaría del Centro, con el visto bueno de la Dirección, en el
que se haga constar el acuerdo mayoritario del Consejo Escolar y del Claustro pa-
ra formar parte de la REBEX y aceptar los compromisos que se derivan de la parti-
cipación en ella (Anexo VIII).

i) Certificación justificativa del gasto (Anexo IX).

4. Si la solicitud y/o la documentación que debe ser presentada tuviera algún defecto, se
requerirá al centro solicitante para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no se hiciera se
tendrá por desistido en su petición.

5. Para cualquier duda o aclaración se podrá dirigir por correo electrónico a la dirección
bibliotecasescolares@gobex.es o ponerse en contacto con el Servicio de Coordinación
Educativa de la Secretaría General de Educación (Edificio III Milenio, módulo 5, planta
4.ª, avda. Valhondo, s/n. Mérida). Tlfs.: 924 006713, 924 006739, o 927 006752, RPV:
66713, 66739, 66752.
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7. Comisión de Valoración y Selección.

1. Corresponde a la Secretaría General de Educación la ordenación del procedimiento de
selección regulado en la presente orden.

2. La Comisión de Valoración y Selección es la encargada de evaluar las solicitudes pre-
sentadas. Su constitución, antes del inicio de sus actuaciones, será publicada en los ta-
blones de anuncios de la Consejería competente en materia de educación y de las De-
legaciones provinciales de la misma, y estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Secretario General de Educación o persona en quien delegue.

b) Vocales:

— El Jefe de Sección de Bibliotecas Escolares o persona en quien delegue.

— Dos técnicos o asesores designados por la Secretaría General de Educación.

— Dos asesores de las Unidades de programas educativos designados por las res-
pectivas Delegaciones Provinciales de Educación.

c) Secretario: Un funcionario del Servicio de Coordinación Educativa.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, tanto los vocales como el secretario po-
drán ser sustituidos por funcionarios adscritos al Servicio de Coordinación Educativa,
publicándose las sustituciones en los tablones de anuncios de la Consejería de Educa-
ción y Cultura, y en las Delegaciones provinciales de la misma.

4. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos colegiados.

5. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de los informes que estime necesario para un mejor conocimiento y valo-
ración de las solicitudes y documentación presentadas.

b) Evaluación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios de valoración es-
tablecidos en el artículo 8 de la presente orden.

c) Emitir informe dirigido a la Secretaría General de Educación en el plazo máximo de
tres meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes o de sub-
sanación de errores si procediera, con la valoración y selección realizada.

6. Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración y Selec-
ción elaborará un informe con la relación de centros seleccionados para ingresar en
la REBEX y otra con los centros educativos no seleccionados, así como los motivos de
la exclusión.

8. Criterios de valoración.

En la evaluación de las solicitudes, la Comisión de Valoración y Selección tendrá en cuen-
ta los criterios y ponderación especificados en el anexo X de la presente orden. 
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9. Resolución.

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración y Selección, el Secretario General de
Educación formulará la propuesta de resolución a la Consejera de Educación y Cultura.

2. La resolución del procedimiento, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, contendrá la relación de centros seleccionados, así como otra con las solicitudes de-
negadas.

Disposición final primera. Aceptación de las bases.

La participación en la presente convocatoria implica la aceptación de todas sus bases.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de septiembre de 2014.

La Consejera de Educación y Cultura, 
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Navezuela, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014061934)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014., el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Navezuela,
para el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN 

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVEZUELA, PARA EL DESARROLLO DE

PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Carlos Javier Ríos Peromingo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Na-
vezuela, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Navezuela para el desarrollo de programas de apertura de centros
públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas, culturales,
artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Navezuela, para la realización de actividades a
que se refiere la cláusula anterior, el centro educativo CRA Las Villuercas, en horas no ocu-
padas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Navezuela asume las siguientes obligaciones a tenor de este Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Navezuela la reali-
zación de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA DEL AYUNTAMIENTO DE NAVEZUELA

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Carlos Javier Ríos Peromingo 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Nogales, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014061935)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Nogales, para
el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 193
Martes, 7 de octubre de 2014 30217

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE NOGALES, PARA EL DESARROLLO DE

PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Juan José Ramírez Lozano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Noga-
les, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Nogales para el desarrollo de programas de apertura de centros pú-
blicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas, culturales,
artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Nogales, para la realización de actividades a que
se refiere la cláusula anterior, el centro educativo CEIP San Cristobal, en horas no ocupa-
das por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Nogales asume las siguientes obligaciones a tenor de este Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Nogales la realiza-
ción de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA DEL AYUNTAMIENTO DE NOGALES

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Juan José Ramírez Lozano 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Oliva
de Mérida, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014061936)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Oliva de Mé-
rida, para el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE MÉRIDA, PARA EL

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Juan Carlos Benítez Casillas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Oli-
va de Mérida, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Oliva de Mérida para el desarrollo de programas de apertura de cen-
tros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas,
culturales, artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Oliva de Mérida, para la realización de activida-
des a que se refiere la cláusula anterior, el centro educativo CEIP Sagrado Corazón de Je-
sús, en horas no ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Oliva de Mérida asume las siguientes obligaciones a tenor de este Con-
venio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Oliva de Mérida la
realización de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE MÉRIDA

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Juan Carlos Benítez Casillas 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Olivenza, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014061937)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Olivenza, pa-
ra el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA, PARA EL DESARROLLO DE

PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Bernardino Antonio Piriz Antón, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Olivenza, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Olivenza para el desarrollo de programas de apertura de centros pú-
blicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas, culturales,
artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Olivenza, para la realización de actividades a que
se refiere la cláusula anterior, el centro educativo CEIP Francisco Ortiz López, en horas no
ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Olivenza asume las siguientes obligaciones a tenor de este Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Olivenza la realiza-
ción de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.



NÚMERO 193
Martes, 7 de octubre de 2014 30233

El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Bernardino Antonio Piriz Antón 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Orellana la Vieja, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de
la Comunidad Autónoma. (2014061938)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Orellana la Vie-
ja, para el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de con-
formidad con lo previsto en el 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE ORELLANA LA VIEJA, PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Isidro Moya Muñoz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Orellana la
Vieja, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.



NÚMERO 193
Martes, 7 de octubre de 2014 30236

Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Orellana la Vieja para el desarrollo de programas de apertura de cen-
tros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas,
culturales, artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Orellana la Vieja, para la realización de activida-
des a que se refiere la cláusula anterior, el centro educativo CEIP Santo Domingo, en ho-
ras no ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Orellana la Vieja asume las siguientes obligaciones a tenor de este Con-
venio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Orellana la Vieja la
realización de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE DEL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE ORELLANA LA VIEJA

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Isidro Moya Muñoz 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Piornal, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014061939)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Piornal, para
el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE PIORNAL, PARA EL DESARROLLO DE

PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, el Sr. D. Ernesto Agudiez Sacristán, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pior-
nal, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Piornal para el desarrollo de programas de apertura de centros pú-
blicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas, culturales,
artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Piornal, para la realización de actividades a que
se refiere la cláusula anterior, el centro educativo CEIP Máximo Cruz Rebosa, en horas no
ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Piornal asume las siguientes obligaciones a tenor de este Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Piornal la realiza-
ción de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE/PRESIDENTE 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA DEL AYUNTAMIENTO DE PIORNAL

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. Ernesto Agudiez Sacristán 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Portezuelo, para el desarrollo de programas de "Centros abiertos" de la
Comunidad Autónoma. (2014061940)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Portezuelo, pa-
ra el desarrollo de programas de “Centros abiertos” de la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E LV O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 23 de septiembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE PORTEZUELO, PARA EL DESARROLLO DE

PROGRAMAS DE “CENTROS ABIERTOS” DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

28 de mayo de 2014.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura, nombrada mediante el Decreto del Presidente 21/2011, de
8 de julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 7/2013, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 2014.

Y de otra, la Sra. D.ª María de Los Ángeles Lancho Ginés, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-
miento de Portezuelo, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ambas partes se reconocen recíprocamente su legitimación y plena capacidad jurídica para la
firma del presente Convenio y

EXPONEN

Primero.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y control de
los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las acti-
vidades complementarias y de las becas con fondos propios. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Segundo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local: “Las entidades locales, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal”. Además, los municipios ostentan competencias que inciden en el funcionamiento del
sistema educativo, de conformidad con lo previsto en las leyes sectoriales. Así, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 25.2 n) de citada Ley, corresponde a los municipios: “Participar
en la programación de la enseñanza y cooperar con la Administración educativa en la crea-
ción, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órga-
nos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.
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Asimismo, el artículo 25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que corresponde a
las entidades locales la competencia en materia de “Actividades o instalaciones culturales y
deportivas; ocupación del tiempo libre”.

Tercero.

El art. 27.2 de nuestra Norma Fundamental determina que: “La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

La realización efectiva de tal derecho, y los mandatos constitucional y estatutario dirigidos ha-
cia los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, hacen imprescindible que
la Administración educativa extremeña desarrolle una multitud de actividades diversas.

En un “Estado compuesto” como el español, los poderes públicos han de poner en funciona-
miento diversos instrumentos de colaboración para la satisfacer los intereses públicos que tie-
nen encomendados.

Cuarto.

La puesta en funcionamiento de programas de “Centros abiertos” en los que éstos desarro-
llen actividades más allá del periodo lectivo es una estrategia educativa en la que ambas ins-
tituciones consideran beneficioso profundizar. Junto con el propósito de llevar al sistema edu-
cativo a mayores cotas de calidad y equidad educativa, la suscripción del presente convenio
pretende avanzar en el común empeño de conciliar la vida profesional y familiar, de acuerdo
con el mandato previsto en el artículo 44 de la Constitución Española.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en esta dirección ha ofrecido al alumnado extre-
meño y a sus familias una amplia serie de acciones educativas a través de las denominadas
“Actividades Formativas Complementarias”, cuyo marco normativo se encuentra enclavado en
la actualidad en el Decreto 159/2012, de 3 de agosto, por el que se regulan las actividades
formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura y se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los cen-
tros privados concertados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por De-
creto 187/2013, de 8 de octubre.

Quinto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: “La coope-
ración económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administracio-
nes del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos
de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios
administrativos”.
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CLÁUSULAS

Primera.

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la Consejería de Educación y Cultu-
ra y el Ayuntamiento de Portezuelo para el desarrollo de programas de apertura de centros
públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en periodos no lectivos para la realización de actividades educativas, culturales,
artísticas, deportivas o sociales.

Segunda.

En virtud del presente Convenio la Consejería de Educación y Cultura asume las siguientes
obligaciones y funciones:

— Poner a disposición del Ayuntamiento de Portezuelo, para la realización de actividades a
que se refiere la cláusula anterior, el centro educativo CEIP Santos Mártires, en horas no
ocupadas por actividades escolares o extraescolares de los mismos.

— Establecer los criterios básicos para la realización del plan de actividades del programa en
los centros públicos de educación infantil, primaria, especial y secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Supervisar que en las actividades desarrolladas se garantizan los derechos fundamenta-
les y libertades públicas.

Tercera.

El Ayuntamiento de Portezuelo asume las siguientes obligaciones a tenor de este Convenio:

— Elaborar un proyecto de apertura de centros, de acuerdo con los criterios básicos deter-
minados por la Administración educativa, en el que se establezcan las normas de funcio-
namiento que faciliten la organización y desarrollo del mismo, así como la utilización de
las dependencias e instalaciones del centro. Al objeto de no interferir en el normal desa-
rrollo del centro, la realización concreta de las actividades deberá contar con el visto bue-
no del Consejo Escolar.

— Nombrar a un responsable del proyecto.

— Ofertar las actividades a todos los ciudadanos susceptibles de ser destinatarios de los pro-
gramas elaborados.

— Negociar con la Dirección del centro la compensación de los gastos originados por la uti-
lización de los locales e instalaciones, así como sufragar los gastos de personal que se de-
riven de la ejecución del Convenio. Dicho personal no estará vinculado contractualmente
ni mediante ningún otro tipo de relación de servicios con la Administración Autonómica.

Cuarta.

Es competencia del Ayuntamiento la planificación y ejecución de las actividades, cuyos con-
tenidos deberán observar los derechos fundamentales y libertades públicas garantizados cons-
titucionalmente.
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También le corresponde la selección de los participantes de acuerdo con criterios que garan-
ticen la igualdad y objetividad de la resolución del procedimiento.

La Consejería de Educación y Cultura podrá proponer al Ayuntamiento de Portezuelo la reali-
zación de actividades en ejecución de proyectos propios de la Administración regional.

Quinta.

Asimismo el Ayuntamiento se obliga, coordinadamente con la Dirección del centro educativo, a:

a) La apertura y cierre del centro en los horarios de desarrollo de la actividad.

b) Dejar los medios utilizados en perfecto estado de uso al finalizar la jornada, así como adop-
tar las medidas precisas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de locales e
instalaciones, de modo que queden en perfecto estado para su uso inmediato posterior
por el alumnado en actividades escolares ordinarias.

Sexta.

En los supuestos en los que por razón de la ejecución del presente Convenio se produzcan da-
ños generadores de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la indemnización será satisfecha por el Ayuntamiento, a
cuyo efecto sería la Administración competente para la iniciación, instrucción y decisión del
procedimiento.

Séptima.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se es-
tablece una Comisión de Seguimiento presidida por el Ilmo. Sr. Secretario General de Educa-
ción o persona en quien delegue, y estará integrada por los siguientes miembros:

— Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura.

— Un representante del Ayuntamiento.

— Un representante del Consejo Escolar del centro educativo.

Actuará como Secretario un funcionario docente en representación del centro o centros in-
cluidos en el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.

Octava.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, y se renovará de forma tácita coincidiendo temporalmente con los años naturales, pu-
diendo ser rescindido por cualquiera de las partes, bastando a tal efecto comunicación escri-
ta a la otra parte con una antelación mínima de tres meses.
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El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de las
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Cultura, serán
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fi-
jar las condiciones de terminación de las actividades en curso.

Novena.

El presente Convenio es de los previstos en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, y se regirá por las cláusulas establecidas en el mismo. Tiene carácter administrati-
vo, por lo que el orden jurisdiccional contencioso–administrativo será el competente para co-
nocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la aplicación del Convenio.

Y estando todas las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así
conste y en prueba de conformidad, se firma el mismo por duplicado.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA LA ALCALDESA/PRESIDENTA DEL
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AYUNTAMIENTO DE PORTEZUELO

Fdo. Trinidad Nogales Basarrate Fdo. María de los Ángeles Lancho Ginés
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2014, del Servicio de Ordenación
Industrial de Cáceres, autorizando el establecimiento de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-8818. (2014062048)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres a petición
de Eléctricas Pitarch Distr., SLU, con domicilio en avda. Virgen de Guadalupe, 33-2, de Cáce-
res, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordena-
dos en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch Distr., SLU, el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas
características son las siguientes:

Estación transformadora:

Tipo: Transformador elevador de tensión.

Núm-transformadores: 1.

Potencia parcial: 3585.

Potencia total en kvas: 3585.

Término municipal: Alcántara.

Calle o paraje: Finca "La Fraila"

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-8818.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria y Energía de esta Consejería,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 115 de dicha norma legal.

Cáceres, a 12 de septiembre de 2014.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2014, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental
sobre el proyecto de "Modificación de características de la concesión de
aguas para la ampliación de riego en 126,71 hectáreas", en el término
municipal de La Zarza. (2014062083)

El proyecto de “Modificación de características de la concesión de aguas para la ampliación de
riego en 126,71 hectáreas”, en el término municipal de La Zarza. Expte.: IA 13/1133, se en-
cuentra incluido en el Anexo II-A de la Ley 5/2010 de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dicha disposición, establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos de las ci-
tadas disposiciones.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Bio-
diversidad y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Na-
turales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el régi-
men de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de afección
formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de dicha Ley 5/2010 de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de im-
pacto ambiental del proyecto de “Modificación de características de la concesión de aguas pa-
ra la ampliación de riego en 126,71 hectáreas ”, en el término municipal de La Zarza, fue so-
metido al trámite de información pública, mediante Anuncio que se publicó en el DOE n.º 20,
de 30 de enero de 2014. En dicho período de información pública no se han presentado ale-
gaciones. 

El resultado de las consultas e información pública, se detallan en el Anexo I.

El Anexo II contiene los datos esenciales del proyecto. 

Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo III.

Con fecha 7 de agosto de 2014, se emite informe por parte del Servicio de Conservación de
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente, en el que se in-
forma que no es probable que la actividad solicitada tenga repercusiones significativas sobre
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan una serie de medidas co-
rrectoras, que se incluyen en el cuerpo de la presente declaración.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos; el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986; la Ley 5/2010 de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, y a pro-
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puesta del Servicio de Protección Ambiental, la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía formula la siguiente de-
claración de impacto ambiental para el proyecto de “Modificación de características de la con-
cesión de aguas para la ampliación de riego en 126,71 hectáreas”, en el término municipal de
La Zarza.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de “Modificación de características de la concesión de aguas
para la ampliación de riego en 126,71 hectáreas”, en el término municipal de La Zarza, re-
sulta compatible y viable, en una superficie de 104,36 hectáreas, siendo el resto inviable por
las siguientes consideraciones:

— Para asegurar el mantenimiento y la conservación de los hábitats existentes de formacio-
nes de Enebros (cod UE 5210), y Coscojares (según inventario de la Escuela de Ingenie-
ría Forestal de Extremadura), así como de flora amenazada de los géneros Narcissus, Or-
chis y Ophrys, al sur de las parcelas 2 y 3 del polígono 14 y de las encinas dispersas
existentes en el resto de la finca, se reestructuró la sectorización diseñada en el proyec-
to original, pasando de las 126,71 hectáreas de riego del proyecto original a un total de-
finitivo de 104,36 hectáreas de riego. Igualmente se propone la corta de 10 pies de enci-
na en la zona de encinas dispersas de baja densidad de cultivo de maíz para mantener el
diseño original y facilitar su establecimiento. Aparte se cortarán 5 pies de encina para la
construcción de una charca. La superficie definitiva incluida en la transformación viene in-
dicada en el plano n.º 1 del Documento técnico complementario al estudio de impacto am-
biental realizado por el promotor.

La superficie a transformar correspondiente a esas 104,36 hectáreas mencionadas, situadas
en parte de las parcelas 1, 2 y 3 del polígono 14, se informa favorablemente a efectos am-
bientales, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado am-
biental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

— La presente declaración incluye además todas las obras auxiliares como la caseta de
riego, conducciones, balsa de riego y línea eléctrica subterránea de baja tensión.

— Para asegurar el mantenimiento y la conservación de los hábitats existentes en la zo-
na, (Directiva 92/43/CEE de hábitats), la superficie que se mantendrá sin transformar
deberá permanecer en su estado original de labor secano y pasto arbolado.

— La superficie minorada en el proyecto original de 22,35 hectáreas, se hace fundamen-
talmente para evitar la afección al arbolado autóctono existente, al ser las zonas de
mayor densidad de encinas. Por tanto, se considera razonable la corta de 10 pies de
encina, en una zona de encinas dispersas para facilitar el diseño original del sistema
de riego por aspersión. Igualmente, para la construcción de la balsa de riego se verán
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afectadas 5 encinas. Como medida compensatoria a la corta de las citadas encinas, se
aumentará la densificación de la zona a excluir, mediante la plantación de pies jóvenes
provistos de protector y jaula metálica, en una proporción de diez a uno.

— La corta de estas encinas se realizará siempre que no exista en la mismas nidificación
del Elanio azul (Elanus caeruleus), especie catalogada como “vulnerable” por el Catá-
logo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura.

— En todo caso, se deberá comunicar al Agente del Medio Natural de la zona el inicio de
los trabajos para realizar la supervisión ambiental de los mismos.

— La presente declaración caducará, si una vez autorizado o aprobado el proyecto, no se
hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años. No obstante, la Dirección
General de Medio Ambiente podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha decla-
ración sigue vigente si considera que no se han producido cambios sustanciales en los
elementos que sirvieron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental de
proyecto.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente. Dicha modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que no
hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de con-
siderarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de rea-
lizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación de
las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser informa-
da previamente por esta Dirección General de Medio Ambiente.

— Detectada la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001)
y considerada la necesidad de regular las actividades que son objeto de este informe,
se estará a lo dispuesto por el personal de esta Dirección General de Medio Ambiente.

— En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie
de regadío se deberá solicitar un nuevo informe de impacto ambiental.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Se aprovecharán al máximo los caminos existentes. 

— La caseta de bombeo se adaptará al medio rural en el que se localiza, sin materiales
brillantes o reflectantes. Dichos equipos contarán con aislamiento acústico. Se evita-
rán otros posibles impactos paisajísticos provocados por depósitos u otros elementos
auxiliares.

— Las actuaciones en la toma de agua existente no deben afectar a la vegetación de
ribera del LIC “Río Guadiana Alto-Zújar”, no obstante, en caso de afectar a algún pie
aislado de arbolado o matorral de ribera, deberá reponerse mediante la plantación
de adelfas y/o fresnos en las orillas del Río Guadiana, en el entorno de la ubicación
de la captación. Los equipos de bombeo deberán estar aislados para no causar im-
pacto sonoro.
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— Si se realizan trabajos dentro del cauce del río, se efectuarán fuera del periodo prima-
veral, con objeto de evitar molestias durante la cría de determinadas especies. Este
periodo será el comprendido entre el 15 de marzo y el 15 de junio.

— Se respetará el cauce existente en la parcela 3 del polígono 14, (definido como parce-
la 9005 del polígono 14). Para minimizar el impacto producido por la transformación y
atenuar la contaminación difusa que pudiese llegar al LIC “Río Guadiana Alto-Zújar”,
se procederá a la restauración de sus orillas. Para esto, se plantarán especies autóc-
tonas que frenen los arrastres y la posible contaminación por fertilizantes. Se usarán
adelfas (Nerium oleander) y rosal silvestre (Rosa Canina), en ambas márgenes, de for-
ma alterna y a razón de una planta cada 1,5-2 metros lineales. Igualmente se deberá
llevar a cabo la plantación perimetral propuesta en el estudio de impacto ambiental.

— En la construcción de la balsa de riego, las orillas y taludes deberán ser consistentes
con objeto de evitar posibles rupturas y vertidos. Se recomienda la plantación de es-
pecies de vegetación aromática (romero, tomillo, etc..), en los taludes externos con
objeto de fijar el suelo y evitar desmoronamientos y arrastres producidos por la ero-
sión de la lluvia. Para facilitar la evacuación en caso de caída, deberá contar con dis-
positivo tipo rampa.

— Se restituirá la cubierta vegetal para la integración paisajística de las conducciones e
instalaciones.

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de construcción, con el fin de evitar molestias a la fauna existen-
te en la zona. 

— No se nivelarán parcelas. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.
Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afecta-
das, retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, deposi-
tándolos en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento. 

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria (cambios de aceite, etc.), de-
berán realizarse en instalaciones adecuadas para ello evitando los posibles vertidos ac-
cidentales al medio.

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de si-
lenciadores.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra
y los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.



NÚMERO 193
Martes, 7 de octubre de 2014 30257

— Se informará a todo el personal implicado en las obras del contenido de la presente
Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento las
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

— Todo lo que afecte a cauces públicos deberá obtener previamente autorización del Or-
ganismo de Cuenca.

3. Medidas a aplicar en el desarrollo de la actividad: 

— Se restituirán los accesos y caminos públicos que puedan verse afectados.

— La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la eje-
cución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo
para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados podrán depositarse temporalmente en las insta-
laciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a dos
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante de-
posición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá sobrepasar el año, según
lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— En cuanto a la eliminación de restos vegetales, se seguirán las indicaciones estableci-
das en el Plan Infoex de lucha contra incendios de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de explotación, con el fin de evitar molestias a la fauna existente
en la zona. En este sentido, los equipos de bombeo contarán con aislamiento acústico
dentro de casetas insonorizadas al efecto. 

— En cuanto a la generación de ruidos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entor-
no debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.

— Se evitará el uso de pesticidas, abonos químicos, herbicidas y otros productos quími-
cos tóxicos en las orillas del LIC “Río Guadiana Alto-Zújar” y en los 100 m. próximos,
para evitar la contaminación de las aguas públicas y toda la fauna y flora que depen-
de de ella.

4. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el
Decreto 93/1997, Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

— El Proyecto de Ejecución Definitiva deberá incluir el informe con las medidas determi-
nadas por la Dirección General de Patrimonio Cultural elaboradas a partir de los resul-
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tados de una prospección arqueológica intensiva. Ésta deberá ser llevada a cabo por
arqueólogos especializados. La prospección se realizará en toda la zona de afección,
así como áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos
para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o
elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad
de estas actuaciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del
proyecto respecto a los elementos patrimoniales detectados.

5. Programa de vigilancia:

— Se comunicará el final de las obras, a la Dirección General de Medio Ambiente con el
fin de comprobar y verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. 

— Durante la fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo
un Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el pro-
motor deberá presentar anualmente, en el mes de enero, durante los cinco primeros
años, prorrogables en caso necesario, a la Dirección General de Medio Ambiente la si-
guiente documentación:

— Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de im-
pacto ambiental.

— Se analizará la incidencia de la actividad sobre la avifauna y la vegetación autóctona. 

— Igualmente, se vigilará la posible contaminación agraria por lixiviación de abonos, tra-
tamientos fitosanitarios y demás labores que puedan afectar a los cauces.

— Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

6. Otras disposiciones:

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinen-
tes, especialmente las relativas a la normativa urbanística y licencias municipales.

— La autorización administrativa de la concesión de aguas corresponde a la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, la Dirección General de Desarrollo Ru-
ral de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, le co-
rresponde el ejercicio de las competencias para la supervisión, redacción y dirección
de planes y estudios de regadíos y de aprovechamiento de aguas superficiales, subte-
rráneas y residuales con interés agropecuario. Corresponde asimismo a esta Dirección
la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de
competencias propio de la Comunidad Autónoma.

Mérida, a 16 de septiembre de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

TRÁMITE DE CONSULTAS E INFORMACIÓN PÚBLICA

Con fecha 16 de diciembre de 2013, se inicia el trámite de información pública y consultas a
las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas en el estudio de impac-
to ambiental. En este proceso se realizan consultas a:

— Dirección General de Patrimonio Cultural.

— Servicio de Regadíos de la DG de Desarrollo Rural.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Ayuntamiento de La Zarza.

— Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas.

— Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

— Adenex.

— Sociedad Española de Ornitología.

— Ecologistas en Acción.

Se ha recibido contestación de las siguientes administraciones:

— Con fecha 14 de enero de 2014 y 7 de agosto de 2014 (tras modificación del proyecto),
se emite informe en sentido favorable por parte del Servicio de Conservación de la Natu-
raleza y Áreas Protegidas. Las medidas correctoras propuestas se han recogido en la pre-
sente declaración de impacto ambiental.

— Con fecha 16 de enero de 2014, se emite informe en sentido favorable, por parte de la
Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Consejería de Educación y Cultura del Go-
bierno de Extremadura, condicionado a una serie de medidas que se incluyen en el cuer-
po de la presente declaración.

— Con fecha 14 de enero de 2014, se recibe informe por parte de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana donde hace una serie de indicaciones en materia de su competen-
cia, a la vez que se refiere a la disponibilidad de recursos suficientes para llevar a cabo la
actuación planteada y que sería compatible con la Planificación Hidrológica. 

— Con fecha 17 de enero de 2014, se emite informe del Servicio de Regadíos de la Direc-
ción General de Desarrollo Rural, donde indica que cuenta con un informe favorable sobre
la aptitud del suelo para la transformación en regadío.

— Con fecha 19 de diciembre de 2013, se emite informe del Servicio de Recursos Cinegéti-
cos y Piscícolas donde indica que la ampliación de la superficie de la concesión de riego,
no tiene efectos negativos sobre el medio fluvial y la comunidad piscícola.

— Con fecha 4 de julio de 2014, (tras la modificación del proyecto), se realiza el informe de-
finitivo por parte del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal donde se informa positi-
vamente las actividad.
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A N E X O  I I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la ampliación de la superficie de riego en 126,71 hectáreas, para riego
por goteo de 11,46 hectáreas de olivar y 115,25 hectáreas de riego por aspersión de maíz.

Para la captación de agua se usará la toma existente en el Río Guadiana. Se construirá una
caseta de riego y una balsa de regulación de unos 50.000 m3 de capacidad. El suministro de
energía eléctrica se realizará mediante una línea eléctrica subterránea de baja tensión.

La finca sobre la que se pretende realizar la actividad, se corresponde con parte de las par-
celas 1, 2 y 3 del polígono 14, del término municipal de La Zarza (Badajoz). Las actuaciones
se encuentran en el área de influencia de espacios de la Red Natura 2000 (LIC “Río Guadia-
na Alto-Zújar).

ANEXO III

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: introducción, justifi-
cación del proyecto, descripción del proyecto y sus acciones, inventario ambiental, identifica-
ción y valoración de impactos, propuesta de medidas preventivas y correctoras, programa de
vigilancia ambiental y planos.

Al principio, tras la normativa legal de aplicación se establecen los objetivos del estudio de
impacto ambiental.

En la justificación del proyecto se definen la situación actual, los antecedentes y el análisis de
alternativas.

A continuación se detalla la descripción general del proyecto, incluyendo la situación de la ex-
plotación, descripción de las obras y las acciones previsibles del proyecto que pueden gene-
rar impactos ambientales. 

El siguiente capítulo está dedicado al inventario ambiental, donde se describe el encuadre te-
rritorial, climatología, geología y geomorfología, hidrología, suelos, usos del suelo, vegetación,
fauna, infraestructuras existentes, espacios naturales protegidos, patrimonio natural y cultu-
ral y paisaje.

Posteriormente se hace una identificación y valoración de impactos, en cuanto a la atmósfe-
ra, geología y geomorfología, hidrología superficial y subterránea, impacto sobre el suelo, la
vegetación, la fauna, espacios naturales protegidos, población, paisaje, patrimonio natural y
cultural.

Después hace una propuesta de medidas preventivas y correctoras, en referencia a las me-
didas para la protección de la calidad del aire, aguas, suelo, vegetación, patrimonio natural y
cultural y paisaje.

Se establece un programa de vigilancia ambiental, con un seguimiento y control de acciones,
vigilancia y control durante la fase de construcción y explotación.
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Las medidas preventivas y correctoras propuestas en el estudio de impacto ambiental del pro-
yecto en cuestión son las siguientes:

Medidas para la protección de la calidad del aire:

— Se realizarán riegos periódicos en las zonas susceptibles de generar polvo, en función de
la sequedad del terreno. 

— Los camiones de transporte circularán sin salirse de los caminos establecidos, dentro del
horario y cubriendo la carga de la forma más adecuada.

— Los vehículos, maquinaria y motores, deberán estar homologados por la normativa actual
y deberán cumplir con los límites de emisión de gases previstos y a lo que se refiere a la
calidad del aire.

Medidas para la protección de las aguas:

— Para minimizar el impacto sobre la calidad de las aguas de escorrentía y de los cursos flu-
viales, es necesario realizar las obras durante la época de estiaje, de tal forma que los
movimientos de tierras, excavaciones y demás acciones que puedan alterar este factor,
influyan lo menos posible.

— Para evitar el riesgo de vertido, derrames o abandono incontrolado de sustancias consi-
deradas como peligrosas, se propone delimitar un área con suelo impermeabilizado y res-
guardada de los agentes atmosféricos donde se almacenarán sustancias como combusti-
bles, pinturas, aceites, etc. Igualmente con los envases que contengan estas sustancias.
Serán adecuadamente separados y tratados de los residuos inertes y orgánicos, sin que
se mezclen.

— Para las operaciones de mantenimiento y reparación de los vehículos y maquinaria se ha-
bilitará una zona acondicionada para evitar la contaminación de las aguas. 

— Si se producen derrames o vertidos accidentales, se procederá de inmediato a la limpie-
za de las zonas afectadas.

— Los residuos sólidos urbanos o asimilables serán depositados en contenedores ordinarios
para su recogida.

— Los residuos inertes como escombros o restos de obras, que no vayan a tener otro uso y
tengan que se desechados, se enviarán a una escombrera autorizada. Se almacenarán en
cubas únicas para este tipo de residuos. Nunca podrán abandonarse en cauces, ramblas
o cualquier lugar fuera del habilitado.

— Los materiales que son susceptibles de reciclaje, se pondrán en disposición de personas
o entidades que se dediquen a esta actividad.

— Los equipos y restos industriales no peligrosos se destinarán a un vertedero autorizado de
residuos industriales.

— Los residuos peligrosos deberán de ponerse a disposición de un gestor autorizado para es-
te tipo de residuos, que se encargará de su recogida, transporte y tratamiento. Se alma-
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cenarán hasta el momento de su recogida, en depósitos estancos y apropiados para es-
tos residuos.

— Los restos vegetales procedentes de los desbroces necesarios para la ejecución de las dis-
tintas acciones, se depositará en una zona de acopio o vertedero controlado.

— En la fase de explotación es necesario controlar la dosis de abonado, tanto de aplicación
directa como de aplicación en soluciones acuosas, fundamentalmente los compuestos ni-
trogenados.

Medidas para la protección del suelo:

— Para evitar y minimizar el riesgo de contaminación, nos remitimos al apartado de medi-
das correctoras sobre el agua, respectivo al control de los residuos y a las operaciones de
mantenimiento de la maquinaria y vehículos.

— Antes del inicio de las obras se procederá a la retirada de la capa de tierra vegetal, de las
zonas sujetas a excavaciones y movimientos de tierras.

— Una vez finalizadas las obras se procederá a recuperar aquél suelo susceptible de volver
a su uso inicial, el agrícola.

Medidas para la protección de la vegetación:

— Se revegetaría la zona de ribera junto al Guadiana, si esta finalmente fuese afectada por
condiciones de ejecución de obra, operatividad de maquinaria o cualquier otro motivo.

— Antes de acometer la restauración vegetal es necesario recuperar las condiciones del sue-
lo afectado por las obras, para que pueda permitir el crecimiento de las plantas. Para ello,
se incorporará en todos los casos la tierra vegetal retirada, además de los materiales que
actúen como protectores y acondicionadores del suelo.

— La restauración se realizará exclusivamente con especies autóctonas presentes en el en-
torno o correspondientes a la vegetación potencial de la zona afectada.

— También hay que considerar el coste de mantenimiento futuro, por lo que es importante
utilizar especies que sean capaces de automantenerse y progresar a partir de un periodo
determinado.

— Se establecen dos módulos de plantación distintos. En cada módulo se incluyen especies
arbóreas y arbustivas como Taray, Adelfa, Álamo blanco, Olmo, Acebuche y Sauces.

— En relación a la fauna, la correcta implantación y mantenimiento de la vegetación supone
habilitar condiciones de hábitat para la misma, en especial aves acuáticas. Se limitará la
duración de apertura de la zanja para las conducciones, para evitar el efecto barrera. Se
irá tapando la zanja a medida que se avance, y se revisarán periódicamente las obras pa-
ra controlar los posibles individuos que pudiesen estar atrapados en las zanjas, especial-
mente del grupo de anfibios y reptiles.
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Medidas para la protección del patrimonio natural y cultural:

— Si durante los movimientos de tierras y excavaciones, aparecen indicios de esta naturale-
za, se procederá a paralizar las obras y se comunicará al organismo competente.

Medidas para la protección del paisaje:

— Revegetación de los taludes que se formen como consecuencia de las obras, con especies
autóctonas.

— Establece un programa de vigilancia ambiental para garantizar la aplicación de las medi-
das correctoras y el seguimiento de la incidencia de la actividad en la avifauna y la vege-
tación autóctona, como del resto de parámetros que afecten al medio. En estos informes
se describirán cuales son las medidas de comprobación ambiental previstas para conocer
la adecuación de las medidas preventivas y correctoras propuestas y la forma en la que
han sido implementadas para la limitación de los impactos ambientales identificados. Es-
tablece programas de vigilancia y control durante la fase de construcción y durante la fa-
se de explotación como el control del mantenimiento y cuidado de las repoblaciones rea-
lizadas para recuperación de hábitat e integración paisajística de las actuaciones.

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2014, del Consejero, por la que se
incluye en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de
Badajoz el monte denominado "Baldíos Diseminados", ubicado en el término
municipal de Casas de Don Pedro y propiedad de este municipio. (2014062087)

Habiéndose solicitado la inclusión del epigrafiado monte en el Catálogo de Montes de Utilidad
Pública de la provincia de Badajoz por parte del ayuntamiento de Casas de Don Pedro, tra-
mitado el correspondiente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en la normativa fo-
restal, así como en la administrativa de general aplicación, y examinado el expediente de su
razón en lo necesario para la adopción de esta resolución.

Resultando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de Montes
de 1962, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal ha redactado Memoria expresiva de sus
características físicas y jurídicas en orden a valorar la procedencia de su declaración de utili-
dad pública y consiguiente catalogación, así como que, no obstante haberse incoado infor-
mación pública, durante la tramitación del procedimiento no se ha presentado dato o alega-
ción alguna en contradicción u oposición a lo en él informado o actuado.

Considerando que el monte “Baldíos Diseminados” tiene la naturaleza demanial que exige to-
da inclusión en Catálogo, así como que, de acuerdo con lo informado en la referida Memoria,
reúne características que, en virtud de lo dispuesto en el apartado c) del artículo 24 y a), c)
y d) del artículo 24 bis de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, habilitan a tal in-
clusión y, con ello, al otorgamiento de un régimen jurídico de protección que, en los términos
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 34 de dicha Ley, asegure el cumplimiento de fi-
nes de servicio público acordes con las mismas. 

De conformidad con lo establecido en la indicada normativa de aplicación, previa la propues-
ta de la Dirección General de Medio Ambiente que, en su condición de órgano forestal auto-
nómico, exige el artículo 16.3 de la citada Ley de Montes, y en ejercicio de las atribuciones
que, habida cuenta de lo en él dispuesto, me confiere el artículo 36.f) de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y demás preceptos con él relacionados,

RESUELVO:

I. Declarar de utilidad pública al monte demanial de la titularidad del municipio de Casas de
Don Pedro, “Baldíos Diseminados”.

II. Ordenar al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio
Ambiente que practique la correspondiente inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad
Pública con asignación del número 65 de entre los de la provincia de Badajoz y anotación,
en todo caso, de su pertenencia, carácter de propios, localización, cabida, límites, espe-
cies principales, cargas, datos registrales y demás circunstancias requeridas al efecto por
el artículo 39 del citado Reglamento de Montes, así como en su caso de cuantos otros da-
tos o circunstancias se entiendan procedentes por parte del indicado Servicio de Ordena-
ción y Gestión Forestal. 
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III. Ordenar la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, su notifica-
ción al ayuntamiento del municipio propietario, así como el traslado de la inscripción que
por ella se ordena al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, en plazo
de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, recurso potestativo de reposición
ante esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente re-
solución podrá interponerse, de forma alternativa o subsiguiente a la interposición de recur-
so de reposición, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en un plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la correspon-
diente notificación, o en defecto de tal notificación, en el plazo de seis meses desde que se
entienda producido el silencio administrativo.

Mérida, a 24 de septiembre de 2014.

El Consejero,
JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2014, de la Consejera, por la que se
conceden los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria
correspondientes al curso académico 2013-2014. (2014062063)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 19 de junio de 2014 (DOE n.º 121 de 25 de
junio) por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligato-
ria, y de acuerdo con la propuesta definitiva realizada por la Secretaría General de Educación
a la vista de las actas de calificación del Tribunal de Evaluación,

R E S U E L V O :

Conceder Premio Extraordinario de Educación Secundaria Obligatoria a los diez alumnos que
se relacionan en el Anexo a la presente resolución. Cada uno de ellos recibirá un ordenador
portátil, destinándose a tal fin la cantidad máxima de 4.000 euros en total, que será hecho
efectivo con cargo a la aplicación presupuestaria 13.02.222G.481.00, superproyecto
2002.13.06.9001, proyecto 2002.13.06.0002 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2014.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Consejería de Educación y Cultura, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 19 de septiembre de 2014.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE



NÚMERO 193
Martes, 7 de octubre de 2014 30267

ANEXO 
 

 

 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA  2013/2014 

 

 

 

RELACIÓN ALUMNOS CENTRO  LOCALIDAD

Babiano Benito, Lucía Colegio Ntra. Sra. del Carmen Badajoz

Conejero Moreno, Carlos IESO Vía de la Plata Casar de Cáceres

Curiel Barroso, Pablo IESO Quercus Malpartida de Plasencia

Esteban Expósito, Javier IES Profesor Hernández Pacheco Cáceres

Faustino Márquez, Tomás IES Loustau-Valverde Valencia de Alcántara

García Núñez, Juan José Colegio San José Villafranca de lo Barros

González Muriel, Alicia IES. Profesor Hernández Pacheco Cáceres

Laja Santiago, Ignacio Colegio San José Villafranca de los Barros

Panduro Romero, Juan Carlos Colegio Santa Teresa de Jesús Badajoz

Sánchez-Cortés Macías, Mario IES San Fernando Badajoz

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2014, de la Secretaría General de
Educación, por la que se concede un nuevo plazo de presentación de
solicitudes en la convocatoria para la selección de centros de formación en
prácticas y maestros-tutores de alumnado en prácticas, correspondientes a
las titulaciones de Grado en Educación Infantil y en Educación Primaria, del
curso escolar 2014/2015. (2014062073)

Con fecha 9 de junio de 2014, se publicó en Diario Oficial de Extremadura número 109, la Re-
solución de 12 de mayo de 2014, de la Secretaría General de Educación, por la que se con-
voca la selección de centros de formación en prácticas y maestros-tutores de alumnado en
prácticas, correspondientes a las titulaciones de Grado en Educación Infantil y en Educación
Primaria, del curso escolar 2014/2015.

Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes, se publicó la Resolución de 24 de
julio de 2014, por la que se resolvía la citada convocatoria (DOE núm. 152, de 7 de agosto),
y una corrección de errores de dicha Resolución de 24 de julio de 2014 (DOE núm. 153, de 8
de agosto).

Una vez realizada dicha publicación, se comprueba que el número de centros seleccionados
es insuficiente con respecto a la demanda por parte de alumnos de prácticas, lo cual dificul-
ta la asignación de plazas a dichos alumnos en los centros educativos.

En virtud de lo expuesto y en el ejercicio de las competencias que ostento, 

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

Mediante la presente resolución se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes para
la selección de centros de formación en prácticas y maestros-tutores de alumnado en prácti-
cas, correspondientes a las titulaciones de Grado en Educación Infantil y en Educación Pri-
maria, del curso escolar 2014/2015.

Segundo. Plazo de presentación.

El plazo será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura de la presente resolución.

Tercero. Destinatarios.

Los centros destinatarios serán los que, cumpliendo los requisitos de la convocatoria inicial,
no hayan sido seleccionados en la Resolución de dicha convocatoria y estén interesados en
ser centros de prácticas durante el curso 2014/2015. 

Cuarto. Normas de la convocatoria.

La presente ampliación de convocatoria se regirá por las mismas reglas y procedimientos es-
tablecidos en la convocatorias inicial, aprobada mediante Resolución de 12 de mayo de 2014,
de la Secretaría General de Educación, por la que se convoca la selección de centros de for-
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mación en prácticas y maestros-tutores de alumnos en prácticas, correspondientes a las titu-
laciones de Grado en Educación Infantil y en Educación Primaria, del curso escolar 2014/2015,
publicado en el Diario Oficial de Extremadura núm. 109, el 9 de junio de 2014.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, re-
curso de alzada ante la Consejera de Educación y Cultura, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, a 22 de septiembre de 2014.

El Secretario General de Educación,
CÉSAR DÍEZ SOLÍS
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 6 DE BADAJOZ

EDICTO de 14 de mayo de 2014 sobre notificación de sentencia dictada en
el juicio verbal n.º 732/2012. (2014ED0216)

D./D.ª Silvia Marín Larios, Secretario/a Judicial, del Jdo. de 1.ª Instancia n.º 6 de Badajoz,
por el presente,

ANUNCIO

En el presente procedimiento seguido a instancia de Martina Mayo Díaz frente a Salvadora Al-
varez Aldana se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA 172/2013

En Badajoz, a 18 de noviembre de 2013.

Juez: Elena Gómez Calasanz.

Demandante: D.ª Martina Mayo Díaz.

Procurador: D.ª Carmen Pessini Díaz.

Letrado: D. Antonio Pessini Díaz.

Demandado: D.ª Salvadora Álvarez Aldana (en rebeldía).

Procurador:

Letrado:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: El 25 de julio de 2012, la procuradora D.ª Carmen Pessini Díaz, en representación de
D.ª Martina Mayo Díaz, presentó demanda de juicio verbal frente a D.ª Salvadora Álvarez Alda-
na, interesando que se condenara a la demandada a realizar las obras necesarias para que no
se produjesen más humedades en la vivienda de la actora, así como a reparar las existentes.

Segundo: El 26 de noviembre de 2012 este juzgado admitió a trámite la demanda y el pasa-
do 15 de noviembre de 2013 se celebró la vista, con la sola asistencia de la parte actora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: La parte actora ejercita la acción de responsabilidad civil extracontractual regulada
en los arts. 1902 y siguientes CC. Es objeto de la controversia, de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la causa de los daños por filtraciones de agua
que sufre la vivienda de la actora, así como el importe de reparación de los mismos.

Segundo: El art. 1902 del Código Civil exige la concurrencia de 3 requisitos para entenderse
generada la responsabilidad extracontractual y, por tanto, el derecho de obtener indemniza-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV
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ción del perjudicado: acción u omisión negligente, resultado dañoso y relación de causalidad
entre los otros dos requisitos. En el presente supuesto, la cuestión controvertida afecta a los
3 presupuestos.

De la prueba documental y pericial aportada a las actuaciones por la parte actora, se des-
prende que la vivienda de la demandante sufre daños por filtraciones de agua que provienen
del piso superior, propiedad de la demandada, debido a la existencia de averías en las con-
ducciones privativas de la misma, con lo que procede estimar la demanda, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 217 LEC.

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el art. 394 LEC, las costas serán satisfechas por
la parte que haya visto rechazada sus pretensiones.

FALLO

Estimo la demanda interpuesta por la procuradora D.ª Carmen Pessini Díaz, en representa-
ción de D.ª Martina Mayo Díaz, frente a D.ª Salvadora Álvarez Aldana, en rebeldía. La de-
mandada realizará las obras de reparación necesarias en su vivienda para evitar filtraciones
de agua y reparará los desperfectos ocasionados en la vivienda de la demandante.

Las costas serán satisfechas por la parte demandada.

Notifíquese a las partes.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno.

Por esta mi sentencia, así lo acuerdo, mando y firmo.

Publicación. La presente sentencia fue leída en audiencia pública en mi presencia. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Salvadora Alvarez Aldana, en paradero desconocido, se
expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Badajoz, a catorce de mayo de dos mil catorce.

La Secretaria Judicial
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2014 sobre ampliación de vivienda en
conjunto edificatorio tipo cortijo. Situación: parcelas 62, 63 y 71 del
polígono 4 y parcela 22 del polígono 11. Promotora: D.ª M.ª de los Ángeles
Cercas Gómez, en Ibahernando. (2014083216)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo
previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Ampliación de vivienda en conjunto edificatorio tipo cortijo. Situación: parcelas 62, 63 y 71
del polígono 4 y parcela 22 del polígono 11. Promotora: D.ª M.ª de Los Ángeles Cercas Gó-
mez, en Ibahernando.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 9 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 10-RH-0017/11G1C, relativo a
ayudas en materia de rehabilitación de viviendas. (2014083344)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del requeri-
miento de documentación respecto del expediente de ayudas en materia de rehabilitación nú-
mero 10-RH-0017/11G1C, promovido por D. Ángel Guerrero Durán, se procede su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

El texto íntegro del requerimiento, así como toda la documentación, se encuentran archiva-
dos en el Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo, sito en la avda. Primo de Rivera n.º 2, en la localidad de Cáceres,
donde podrá dirigirse el interesados para cualquier información que precise. 

ANUNCIOSV
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Cáceres, a 17 de septiembre de 2014. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución de
suspensión en expedientes de renta básica de emancipación de los
jóvenes. (2014083345)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación la resolu-
ción de procedimiento de suspensión de la renta básica de emancipación de los jóvenes en
los expedientes que se relacionan, se procede su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre).

El texto íntegro, así como toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio Te-
rritorial de Cáceres de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo, sito en la avda. Primo de Rivera n.º 2, en la localidad de Cáceres, donde podrán dirigir-
se los interesados para cualquier información que precisen. 

Cáceres, a 17 de septiembre de 2014. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN. 

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2014083346)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede
a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 
EXPEDIENTE INTERESADO DIRECCIÓN 

RBE0100010100688210 Juan Carlos Gómez Fraile C/. San Justo, 21-5-3.ºB- 10003 CACERES (CACERES) 

RBE0100010100716510 David Gragera Cordero Avda. Hernán Cortés, 9-3.º Izq.- 10004 CACERES (CACERES) 

RBE1100010100755210 Svetozar Metodiev Belev C/. Cervantes, 1-3.º- 10340 CASTAÑAR DE IBOR (CACERES) 

RBE0100010100808211 María del Carmen Rebollo Cortés C/. Barrio Nuevo, 5-2.ºE- 10003 CACERES (CACERES) 

RBE0100010100816411 Cécile Catherine Le Dréau C/. Donoso Cortés, 9- 10003 CACERES (CACERES) 

RBE0101010100802711 Álvaro Flores Velasco C/. Constancia, 6-Bj-D- 10004 CACERES (CACERES) 

RBE0100010100811911 Alberto Díaz Díaz C/. Mártires, 4-3.º- 06200 Almendralejo (BADAJOZ) 

RBE0100010100824811 Jessica Inmaculada Campón C/. Miralrío, 9-1.ºC- 10003 CACERES (CACERES) 

RBE0101010100858111 Sandra Isabel Romo Santiago C/. Antonio Floriano Cumbreño, 4-8.º D-  CACERES (CACERES) 

RBE0100010100882711 Miguel Martín Domínguez C/. Francisco Carvajal, 10-3.º T- 10600 PLASENCIA (CACERES) 

RBE0100010100931613 Iván Hernández Franquiz C/. La Encina, 9-Bajo Izquierda- 10004 CACERES (CACERES) 
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Se les concede el plazo de 30 días para que expongan las alegaciones y aporten los datos, do-
cumentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan
las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, si el interesado decide voluntariamente hacer efectivo la san-
ción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación del expediente sancionador,
la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 

Mérida, a 17 de septiembre de 2014. El Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del
Transporte, PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción 

BA0360/14 SOUP PICK, SL ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA0361/14 CANAGUA DE SERVICIOS JSJ, 

SL 

ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA0363/14 TTES. Y SERVICIOS 

EUROEXTREMEÑOS, SL 

ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA0366/14 ROSA MARÍA CONDE GARCÍA ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA0367/14 SOUP PICK, SL ART. 140.20 LOTT 2.001,00 EUROS 

BA0398/14 DISKAL TRADE 2020, SL ART. 142.8 LOTT 201,00 EUROS 

BA0406/14 FLORENCIA MARÍA ALFONSO 

TEIXEIRA 

ART. 141.17 LOTT 401.00 EUROS 

BA0425/14 CARPAS EXTREMEÑAS, SL ART. 140.34 LOTT 1.001,00 EUROS 

BA0430/14 PEDRO BENITEZ TENA ART. 141.14 LOTT 601,00 EUROS 

BA0434/14 MANUEL AMAYA GÓMEZ ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA0438/14 ABASSE SARR ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA0442/14 ARCA SUR PARRA 

ARMENTEROS, SL 

ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA0443/14 EUROFIBRA TELECOM, SL ART. 102-142.8 LOTT 201,00 EUROS 

BA0444/14 VISEAS ASSET MANAGEMENT 

POINT MARKET, SL 

ART. 102-142.8 LOTT 201,00 EUROS 

BA0449/14 SARVINHOS-VINHOS DE 

PORTUGAL, SA 

ART. 141.24.2 LOTT 401,00 EUROS 

BA0450/14 SARVINHOS-VINHOS DE 

PORTUGAL, SA 

ART. 141.24.3 LOTT 401,00 EUROS 

BA0451/14 SARVINHOS-VINHOS DE 

PORTUGAL, SA 

ART. 141.24.4 LOTT 401,00 EUROS 

BA0455/14 MOHAMED ZANNOUTI ART. 140.23 LOTT 4.000,00 EUROS 

BA0460/14 ALIMENTACIÓN CONPE, SL ART. 141.2 LOTT 801,00 EUROS 

BA0475/14 HEROSPALET, SL ART. 142.2 LOTT 375,00 EUROS 

BA0480/14 MULTISERVICIOS SITO, SL ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA0492/14 SERIGNE MBACKE SYLLA ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA0494/14 INMACULADA GRANADO 

TORVISCO 

ART. 102-142.8 LOTT 201,00 EUROS 

• • •
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ANUNCIO de 17 de septiembre de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º BA1382/13, en materia de
transportes. (2014083347)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de propuesta de resolución correspondiente al expediente sancionador que se espe-
cifica en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del RD 1211/1990, de 28 de septiembre,
se le concede un plazo de quince días para que presente alegaciones y documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes. 

Mérida, a 17 de septiembre de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Trans-
porte, PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2014083348)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Orde-
nación del Territorio y Turismo. 

Mérida, a 17 de septiembre de 2014. El Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del
Transporte, PEDRO MARTÍN YELMO.

 

Expediente Interesado Infracción Sanción 

BA1382/13 TRANSPORTES VIRUTA FREGENAL, SL ART. 140.35 LOTT 1.001,00 EUROS 
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A N E X O

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente n.º 07127/P, del Registro de operadores
titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2014083309)

No habiendo sido posible notificar la resolución de recurso de alzada del Secretario General
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de fecha 14 de
julio de 2014, por la que se acuerda desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. To-
más Díaz Lavado contra la Resolución de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de
fecha 27 de marzo de 2014, por la que se acuerda mantener la cancelación de la inscripción
en el Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, dicta-
da en el expediente n.º 07127/P abierto a nombre de D. Tomás Díaz Lavado, se procede a su
publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en
avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución que agota vía ad-
ministrativa, podrán los interesados interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente según lo establecido en los artículos 8 y
14.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción, sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otra que estimen procedente.

Mérida, a 9 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

 

Expediente Interesado Infracción Sanción 

BA1178/13 EDREGAR BEYEM, SL ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA1192/13 EXCAVACIONES Y MOV. DE TIERRAS 
SANI, SL 

ART. 140.34 LOTT 1.001,00 EUROS 

BA1245/13 GRUPO LOGÍSTICO ROMERTRANS, SL ART. 141.17 LOTT 401,00 EUROS 



NÚMERO 193
Martes, 7 de octubre de 2014 30277

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 10/10/0175/14/1, relativo a ayudas
a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2014083318)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del apor-
tación documentación del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el expediente
10/10/0175/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo extracto lite-
ral se transcribe como Anexo, a D. Juan Antonio Morato Pérez, sobre primera instalación de
jóvenes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número: 10/10/0175/14/1.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art.º 42 de la Ley 30/92 (RJAP-PAC)”.

DOCUMENTACIÓN A ENVIAR:

— Documentación acreditativa de la capacitación profesional suficiente, o compromiso de al-
canzarla.

— Precontratos de arrendamiento que justifiquen la base territorial de la explotación donde
se instala el joven por un periodo de 5 años, donde se refleje el término municipal, su-
perficie, polígono y parcela, acompañados de cédula catastral, que justifique la propiedad
del arrendador. Para la certificación de la ayuda se requiere la presentación del contrato
de arrendamiento debidamente legalizado.
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Si el joven fuera propietario de la mencionada base territorial, justificación de la misma
(escritura).

En caso de pastos comunales y/o dehesa boyal, Certificado del Secretario del Ayunta-
miento con el V.º B.º del Alcalde. 

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las construcciones e instalacio-
nes que forman parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios
para su descripción (superficie, capacidad, ubicación, dimensiones...).

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las máquinas y equipos que for-
man parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios para su des-
cripción (potencia, dimensión, capacidad...) En ambos casos para la certificación de la ayu-
da se requiere la presentación del contrato de arrendamiento. Caso de ser propietario,
documento que lo acredite.

— Planos catastrales en los que se situará el emplazamiento de las mismas.

— Presupuesto desglosado y detallado que permita tener una visión general de las inversio-
nes a realizar (dimensiones, materiales a emplear, etc.).

— Facturas proforma de las inversiones.

— Ofrecimiento de venta de ganado especificando número de cabezas y precio por cabeza.
Plan empresarial debidamente cumplimentado y firmado.

— Autorización del propietario de la finca para realizar las obras, mejoras permanentes, prác-
ticas o trabajos contenidos en el plan empresarial.

— Nota: Se ha comprobado que el titular catastral no coincide con el arrendador, deberá jus-
tificar la propiedad mediante escrituras de propiedad o compraventa, herencia o declara-
ción de herederos, etc.

— Nota: Al cumplimentar el apartado 6 de su Plan Empresarial su solicitud queda incluida en
el segundo criterio de preferencia, se le recuerda que en caso de no realizar el Plan de
Mejora, su ayuda podría ser revocada, ya que esta ayuda está sometida a la concurren-
cia competitiva.

OBSERVACIONES: Debe indicar qué inversión pretende solicitar en el futuro plan de mejora
que indica en el punto 6 del Plan Empresarial.

Por lo que se notifica a Juan Antonio Morato Pérez el contenido del presente escrito, según lo
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285 de 27
de noviembre de 1992).

Nota: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá pre-
sentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación, con-
signe la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •
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ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 10/10/0208/14/1, relativo a ayudas
a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2014083321)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del apor-
tación documentación del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el expediente
10/10/0208/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo extracto lite-
ral se transcribe como Anexo, a D. Juan Eduardo Martínez Pérez, sobre primera instalación de
jóvenes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número: 10/ 10/0208/ 14/ 1.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92 (RJAP-PAC).

DOCUMENTACIÓN A ENVIAR

Ayudas para la primera instalación:

— Nota: al cumplimentar el apartado 6 de su Plan Empresarial su solicitud queda incluida en
el segundo criterio de preferencia, se le recuerda que en caso de no realizar el Plan de
Mejora, su ayuda podría ser revocada, ya que esta ayuda está sometida a la concurren-
cia competitiva.
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Por lo que se notifica a Juan Eduardo Martínez Pérez el contenido del presente escrito, según
lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285 de 27
de noviembre de 1992).

Nota: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá pre-
sentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita”.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 10/10/0318/14/1, relativo a ayudas
a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2014083323)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del aporta-
ción documentación del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el expediente
10/10/0318/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo extracto literal
se transcribe como Anexo, a D. Ángel Miguel Rodríguez, sobre primera instalación de jóvenes
agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número: 10/10/0318/14/1.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92 RJAP-PAC).
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DOCUMENTACIÓN A ENVIAR

Ayudas para la primera instalación:

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las construcciones e instalacio-
nes que forman parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios
para su descripción (superficie, capacidad, ubicación, dimensiones...).

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las máquinas y equipos que for-
man parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios para su des-
cripción (potencia, dimensión, capacidad...) En ambos casos para la certificación de la ayu-
da se requiere la presentación del contrato de arrendamiento. Caso de ser propietario,
documento que lo acredite.

— Si se solicita compra de tierras: ofrecimiento de venta en el que figure superficie y pre-
cio, y nota registral simple de las mismas.

— Facturas proforma de las inversiones.

— Plan empresarial debidamente cumplimentado y firmado.

OBSERVACIONES: 

— Presentar ofrecimiento de venta de las fincas que pretende comprar, firmado por el titu-
lar catastral. Especificar término municipal, polígono, parcela, superficie e importe por hec-
tárea e importe total. Nota simple de las parcelas.

— Dos facturas proformas más, de diferentes proveedores, del tractor.

— Cumplimentar el punto 2.1. Agrícola, donde tiene que hacer referencia al total de la base
territorial, con los cultivos que va a realizar, y el seguimiento en los 5 años. Tiene que
coincidir el número de hectáreas de la base territorial con lo expresado en los cultivos en
el primer año. 

— Justificar, o presentar arrendamiento o cesión de la nave, expresada en el plan em-
presarial.

Por lo que se notifica a Ángel Miguel Rodríguez el contenido del presente escrito, según lo exi-
gido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Nota: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá pre-
sentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación, con-
signe la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •
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ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 10/10/0374/14/1, relativo a ayudas
a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2014083325)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del apor-
tación documentación del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el expediente
10/10/0374/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo extracto lite-
ral se transcribe como Anexo, a D.ª Ana Isabel Acedo Sansón, sobre primera instalación de
jóvenes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número: 10/10/0374/14/1.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92 (RJAP-PAC).

DOCUMENTACIÓN A ENVIAR

Ayudas para la primera instalación:

— Nota: al cumplimentar el apartado 6 de su Plan Empresarial su solicitud queda incluida en
el segundo criterio de preferencia, se le recuerda que en caso de no realizar el Plan de
Mejora, su ayuda podría ser revocada, ya que esta ayuda está sometida a la concurren-
cia competitiva.
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Por lo que se notifica a Ana Isabel Acedo Sansón el contenido del presente escrito, según lo
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285 de 27
de noviembre de 1992).

Nota: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá pre-
sentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación, con-
signe la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 10/10/0350/14/1, relativo a ayudas
a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2014083326)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del apor-
tación documentación del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el expediente
10/10/0350/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo extracto lite-
ral se transcribe como Anexo, a D.ª Marta Lucas Martín, sobre primera instalación de jóvenes
agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número: 10/10/0350/14/1.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.
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Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92 (RJAP-PAC).

DOCUMENTACIÓN A ENVIAR

Ayudas para la primera instalación:

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las construcciones e instalacio-
nes que forman parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios
para su descripción (superficie, capacidad, ubicación, dimensiones...).

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las máquinas y equipos que for-
man parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios para su des-
cripción (potencia, dimensión, capacidad...). En ambos casos para la certificación de la
ayuda se requiere la presentación del contrato de arrendamiento. Caso de ser propieta-
rio, documento que lo acredite.

— Planos catastrales en los que se situará el emplazamiento de las mismas.

Por lo que se notifica a Marta de Lucas Martín el contenido del presente escrito, según lo exi-
gido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285 de 27 de
noviembre de 1992).

Nota: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá pre-
sentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación, con-
signe la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 10/10/0426/14/1, relativo a ayudas
a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2014083327)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del apor-
tación documentación del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el expediente
10/10/0426/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo extracto lite-
ral se transcribe como Anexo, a D.ª Eva María Montoya Rasero, sobre primera instalación de
jóvenes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.
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Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número: 10/10/0426/14/1. 

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación. 

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92 (RJAP-PAC). 

DOCUMENTACIÓN A ENVIAR

Ayudas para la primera instalación:

— Planos catastrales en los que se situará el emplazamiento de las mismas.

— Nota: Se ha comprobado que el titular catastral no coincide con el arrendador, deberá jus-
tificar la propiedad mediante escrituras de propiedad o compraventa, herencia o declara-
ción de herederos, etc.

— Nota: al cumplimentar el apartado 6 de su Plan Empresarial su solicitud queda incluida en
el segundo criterio de preferencia, se le recuerda que en caso de no realizar el Plan de
Mejora, su ayuda podría ser revocada, ya que esta ayuda está sometida a la concurren-
cia competitiva.

OBSERVACIONES: 

— En los planos solicitados debe indicar la ubicación de la cerca.

— La nota 1 superior se refiere a las parcelas 31 y 34, pol. 29 de Gata. Acreditar la propie-
dad por parte del arrendador.

Por lo que se notifica a Eva María Montoya Rasero el contenido del presente escrito, según lo
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Nota: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá pre-
sentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación, con-
signe la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •
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ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 10/06/0342/14/1, relativo a ayudas
a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2014083328)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del apor-
tación documentación del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el expediente
10/06/0342/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo extracto li-
teral se transcribe como Anexo, a D. Carlos González Palacios, sobre primera instalación de
jóvenes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que mo-
difica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número: 10/06/0342/14/1.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92 (RJAP-PAC).

DOCUMENTACIÓN A ENVIAR

Ayudas para la primera instalación:

— Nota: al cumplimentar el apartado 6 de su Plan Empresarial su solicitud queda incluida en
el segundo criterio de preferencia, se le recuerda que en caso de no realizar el Plan de
Mejora, su ayuda podría ser revocada, ya que esta ayuda está sometida a la concurren-
cia competitiva.
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Por lo que se notifica a Carlos González Palacios el contenido del presente escrito, según lo
exigido en el artículo 58. 1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre de 1992).

Nota: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá pre-
sentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación, con-
signe la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”. 

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 10/06/0634/14/1, relativo a ayudas
a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2014083329)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del apor-
tación documentación del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el expediente
10/06/0634/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo extracto li-
teral se transcribe como Anexo, a D. Diego Ferrera Sanmarcos, sobre primera instalación de
jóvenes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que mo-
difica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número: 10/06/0634/14/1.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.
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Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/1992 (RJAP-PAC).

DOCUMENTACIÓN A ENVIAR

Ayudas para la primera instalación:

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las construcciones e instalacio-
nes que forman parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios
para su descripción (superficie, capacidad, ubicación, dimensiones...).

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las máquinas y equipos que for-
man parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios para su des-
cripción (potencia, dimensión, capacidad...) En ambos casos para la certificación de la ayu-
da se requiere la presentación del contrato de arrendamiento. 

Caso de ser propietario, documento que lo acredite.

— Facturas proforma de las inversiones.

— Nota: se ha comprobado que el titular catastral no coincide con el arrendador, deberá jus-
tificar la propiedad mediante escrituras de propiedad o compraventa, herencia o declara-
ción de herederos, etc.

— Nota: al cumplimentar el apartado 6 de su Plan Empresarial su solicitud queda incluida en
el segundo criterio de preferencia, se le recuerda que en caso de no realizar el Plan de
Mejora, su ayuda podría ser revocada, ya que esta ayuda está sometida a la concurren-
cia competitiva.

OBSERVACIONES: 

— Las facturas proformas se refieren a la aportación económica a entidad asociativa.

— Debe presentar el precontrato de arrendamiento o documentos de cesión de las naves.

Por lo que se notifica a Diego Ferrera Sanmarcos el contenido del presente escrito, según lo
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre de 1992).

Nota: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá pre-
sentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación, con-
signe la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •
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ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 10/06/0355/14/1, relativo a ayudas
a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2014083330)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del apor-
tación documentación del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el expediente
10/06/0355/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo extracto lite-
ral se transcribe como Anexo, a D. Jorge Cano Gómez, sobre primera instalación de jóvenes
agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992,de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número: 10/06/0355/14/1.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/1992(RJAP-PAC).

DOCUMENTACIÓN A ENVIAR

Ayudas para la primera instalación:

— Planos catastrales en los que se situará el emplazamiento de las mismas.

— Presupuesto desglosado y detallado que permita tener una visión general de las inversio-
nes a realizar (dimensiones, materiales a emplear, etc.).
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— Nota: se ha comprobado que el titular catastral no coincide con el arrendador, deberá jus-
tificar la propiedad mediante escrituras de propiedad o compraventa, herencia o declara-
ción de herederos, etc.

— Nota: al cumplimentar el apartado 6 de su Plan Empresarial su solicitud queda incluida en
el segundo criterio de preferencia, se le recuerda que en caso de no realizar el Plan de
Mejora, su ayuda podría ser revocada, ya que esta ayuda está sometida a la concurren-
cia competitiva.

OBSERVACIONES: 

— En los planos solicitados, indicar la ubicación de la balsa. 

— Los presupuestos solicitados son dos más de la balsa. 

— La nota 1 se refiere a la parcela 4, pol. 765, de Badajoz.

Por lo que se notifica a Jorge Cano Gómez el contenido del presente escrito, según lo exigido
en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de no-
viembre de 1992).

Nota: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá pre-
sentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación, con-
signe la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •

ANUNCIO de 1 de octubre de 2014 sobre publicación de propuestas de
resolución provisional de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas
protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat
importante correspondiente a la convocatoria establecida en la Orden de 21
de mayo de 2014 por la que se convocan ayudas para el desarrollo
sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies
protegidas o en hábitat importante, para el ejercicio 2014. (2014083461)

El artículo 16 del Decreto 42/2012, de 23 de marzo, por el que se establecen las bases re-
guladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zo-
nas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante determina que el órgano
instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la
propuesta de resolución de concesión provisional, debidamente motivada, que deberá publi-
carse mediante Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Por ello, habiéndose formulado las propuestas de resolución provisional de concesión de
ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de es-
pecies protegidas o en hábitat importante para la convocatoria 2014, se informa sobre su
publicación en internet, en la dirección web de la Dirección General de Medio Ambiente
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(http://extremambiente.gobex.es/) y en los tablones de anuncios de las sedes de la Direc-
ción General de Medio Ambiente en Badajoz, Cáceres y Mérida.

Mérida, a 1 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 1 de octubre de 2014 por la que se da publicidad a las
resoluciones dictadas por el Director General de Medio Ambiente en
procedimientos de concesión de ayudas para el desarrollo sostenible,
correspondientes a la convocatoria establecida en la Orden de 21 de mayo
de 2014. (2014083456)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación a los interesados el
desistimiento de solicitudes en el procedimiento de concesión de ayudas para el desarrollo
sostenible convocadas por Orden de 21 de mayo de 2014 por la que se convocan ayudas pa-
ra el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies prote-
gidas o en hábitat importante, para el ejercicio 2014 (artículo 7.4 de la citada orden).

En el Anexo del presente anuncio se recoge la relación de interesados para los que se emite
resolución de desistimiento, con alusión al NIF y número de expediente, pudiéndose acceder
con las respectivas claves personalizadas a la aplicación LABOREO para su consulta.

Contra dichas resoluciones se podrán interponer potestativamente recurso de reposición an-
te el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de resolu-
ción, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Podrá también interponer directamente, de acuerdo con el art. 103.1.a de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en relación a lo dispuesto por los art. 109.a y 115.3 de la Ley 30/1992, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a la notificación de la misma, en los términos pre-
vistos por los artículos 8.2, 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Si ha interpuesto recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que aquél haya sido resuelto o desestimado por silencio administrativo.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 1 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD Res. de 26 de ju-
lio de 2011, DOE n.º 147, de 1 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.
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SSOLICITUDES QUE DEBEN SER DESISTIDAS

NNº EXPEDIENTE SSOLICITANTE
DNI/NIF IIncidencia encontrada

ADS14/0639 000241520C  2

ADS14/0435 000314231M  2, 3

ADS14/0357 002496207V  1

ADS14/0082 006762321E  1

ADS14/0630 006867113A  2

ADS14/0124 006914995E  2

ADS14/0441 006922951C  2

ADS14/0157 006949075Q  2

ADS14/0193 006959872A  2

ADS14/0570 006974140B  2

ADS14/0576 006978573M  2

ADS14/0498 006991758B  2

ADS14/0167 006992489Y  2

ADS14/0191 006996000K  2

ADS14/0452 007012731P  2

ADS14/0512 007043545W  2

ADS14/0294 007391983J  2, 3

ADS14/0332 007447061Y  4

ADS14/0119 007606099E  1, 2

ADS14/0242 008701968X  2

ADS14/0492 008815581A  2

ADS14/0256 008868851M  2

ADS14/0259 008870233F  1

ADS14/0174 009190848W  2

ADS14/0632 016780283N  2

ADS14/0027 028278549A  1

ADS14/0611 028915995G  1

ADS14/0183 037590504V  1

ADS14/0602 050263712H  2

ADS14/0488 050280439R  2

ADS14/0293 051055456X  2

ADS14/0493 075986465P  2

ADS14/0489 076022555B  2

ADS14/0285 076236024V  2

ADS14/0628 A28170629  2

ADS14/0369 A28361145  1, 2

ADS14/0518 A28484715  2

ADS14/0057 A28528503  5

ADS14/0148 B28264851  5

ADS14/0133 B82776121  1, 2

ADS14/0545 B82875071  2, 3, 5
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ADS14/0289 B86731619  2, 4

ADS14/0302 E10027365  5

ADS14/0019 F06048706  1, 4

ADS14/0195 G10172054  2

ADS14/0484 J86492279  2

ADS14/0582 P1006300F  2

ADS14/0533 P1008000J  2

ADS14/0504 P1009700D  2

ADS14/0641 P1014600I  2

ADS14/0499 P3716900J  2

1.  Estar al corriente de obligaciones tributarias con Hacienda estatal.

2.  REXA: inscripción del solicitante y de los recintos de la finca donde se van a realizar las actuaciones 
agrícolas-forestales en el Registro de Explotaciones Agrarias

3.  Estar al corriente de obligaciones tributarias con Hacienda autonómica.

4.  Estar al corriente de obligaciones con Seguridad Social.

5.  No haber sido sancionado contra delitos a la fauna y flora

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2014, de la Gerencia Territorial del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia en Badajoz, por la que se hace pública la formalización del
contrato del servicio de "Limpieza en los Centros de Mayores de la provincia
de Badajoz, sede del SEPAD en Villanueva de la Serena y Centro Residencial
El Prado en Mérida". Expte.: SH-31/2014. (2014062085)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Gobierno de Extremadura. Consejería de Salud y Política Sociosanitaria del
Servicio Extremeño de Promoción a la Autonomía y Atención a la Dependencia, Ge-
rencia Territorial Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Territorial de Badajoz.

c) Número de expediente: SH-31/2014.
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d) Dirección del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en los Centros de Mayores de la provincia de
Badajoz, sede del SEPAD en Vva de la Serena y Centro Residencial El Prado en Mérida”.

c) División por lotes y número de lotes: Procede, 7 lotes.

d) CPV (Referencia de nomenclatura): 90910000-9.

e) Acuerdo Marco: No procede.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE, DOE, Perfil del Contratante.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29/03/2014 DOUE, 10/04/2014 BOE,
11/04/2014 DOE, 07/04/2014 PERFIL. 

h) Plazo de ejecución: 12 meses, desde la firma del contrato.

i) Prórroga: Por el mismo periodo contrato inicial.

3. TRAMITACIÓN, Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Selección del Adjudicatario: Valoración de más de un criterio (según se indica en el
Cuadro Resumen del PCAP).

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

2.362.755,99 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 1.125.121,90 euros.

Impuesto sobre el Valor Añadido (21 %): 236.275,60 euros.

Presupuesto base de licitación: 1.361.397,50 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 7 de agosto de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato: 1 de septiembre de 2014.

c) Contratistas: 

Eurolimpiezas Pacenses, SA, con CIF n.º B06256671, adjudicatario para los lotes (1,
2, 3, 4, 5, y 6).

Importe del contrato: 

Importe sin IVA: 968.124,70 €.

IVA 21 %: 203.306,19 €.
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Importe total: 1.171.430,88 €.

Pacense de Limpiezas Cristolán, SA (Palicrisa, SA), con CIF n.º A28496065, adjudica-
tario para el lote 7.

Importe del contrato: 

Importe sin IVA: 8.069,16 €.

IVA 21 %: 1.694,52 €.

Importe total: 9.763,68 €.

d) Ventajas de las ofertas adjudicatarias: Por ser las ofertas más ventajosas en su con-
junto, cumpliendo los requisitos exigidos en los Pliegos que rigen este expediente. 

Badajoz, a 22 de septiembre de 2014. La Gerente Territorial del SEPAD en Badajoz (PD Res.
de 29/02/2012, DOE núm. 47, de 08/03/2012), M.ª VISITACIÓN MUÑOZ RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 6 de agosto de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 114/2014-BA, en materia de
consumo. (2014083361)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la pro-
puesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Luxury Outlet, SL.

Ultimo domicilio conocido: C/ Jhon Lennon, n.º 8.

Localidad: 06800 Mérida.

Expediente n.º: 114/2014-BA.  

Tipificación de la Infracción: Artículo 49.1 apartados f) y n) del Real Decreto Legislativo
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias en relación
con el RD 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria: artículo 3.3.4 y el
artículo 31.3 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Ex-
tremadura.

Normativa Infringida:

— Real Decreto 1468/1988, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de eti-
quetado, presentación y publicidad de los productos industriales destinados a venta di-
recta a los consumidores y usuarios: artículos 7 apartados 7 y 8.
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— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias. Art. 18.1.a).

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Art. 5.1.

Sanción: 300 €.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente al de su pu-
blicación.

Badajoz, a 6 de agosto de 2014. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO CUESTA
RICO.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2014 por el que se comunica la práctica
de la anotación preventiva del acuerdo de baja provisional en el Índice de
Entidades de la Agencia Tributaria correspondientes a las sociedades
cooperativas que se relacionan. (2014083333)

Intentadas sin efecto las notificaciones que se relacionan y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta su contenido me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se
remiten a los Ayuntamientos correspondientes para su exposición en el Tablón de Edictos. 

Acto que se notifica: Comunicación de la práctica de anotación preventiva relativa al acuerdo
de baja provisional en el Índice de Entidades de la Agencia Tributaria (artículo 87 Decreto
172/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Socie-
dades Cooperativas de Extremadura).

Órgano emisor: Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Dirección General de
Trabajo. Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales.
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En las mencionadas anotaciones preventivas se ha hecho constar que, en lo sucesivo, no po-
drá realizarse ninguna inscripción que concierna a estas entidades sin presentación de certi-
ficación o acuerdo de alta en el citado Índice de Entidades, salvo que se trate de asientos or-
denados por la autoridad judicial o administrativa.

Mérida, a 16 de septiembre de 2014. La Directora General de Trabajo, IRENE MARÍN LUENGO.

• • •

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2014 por el que se comunica la práctica
de la anotación preventiva del acuerdo de baja provisional en el Índice de
Entidades de la Agencia Tributaria correspondientes a las sociedades
cooperativas que se relacionan. (2014083411)

Intentadas sin efecto las notificaciones que se relacionan y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta su contenido me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se
remiten a los Ayuntamientos correspondientes para su exposición en el tablón de edictos. 

Acto que se notifica: Comunicación de la práctica de anotación preventiva relativa al acuerdo
de baja provisional en el Índice de Entidades de la Agencia Tributaria (artículo 87 del Decre-
to 172/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de So-
ciedades Cooperativas de Extremadura).

Órgano emisor: Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Dirección General de
Trabajo. Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales.

 

N.º 

inscripción 

Denominación social Domicilio social N.º 

expediente 

Órgano que 

dicta el 

acuerdo de 

baja 

Fecha del 

acuerdo 

Fecha de 

comunicación 

del Registro 

Sociedades 

Cooperativas 

EXT-862 SOCIEDAD 

COOPERATIVA 

AGRÍCOLA DE LOS 

COLONOS DE 

VALDELACALZADA 

C/ RONDA SUR, S/N. 

06185 VALDELACALZADA 

(BADAJOZ) 

353/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

10-07-2014 22-07-2014 

EXT-118 INSTALADORA 

COOPERATIVA 

EXTREMEÑA 

C/ MANUEL GODOY, 19 

06006 BADAJOZ 

352/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

10-07-2014 22-07-2014 

EXT-883 SERVIGES 

ACTIVIDADES 

HOSTELERAS 

SOCIEDAD 

COOPERATIVA 

ESPECIAL 

C/ PEDRO DE VALENCIA, 1 

06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 

371/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

25-07-2014 12-08-2014 

EXT-873 CINSA, SOCIEDAD 

COOPERATIVA 

ESPECIAL 

C/ PEDRO DE VALENCIA, 1 

06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 

371/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

25-07-2014 12-08-2014 
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En las mencionadas anotaciones preventivas se ha hecho constar que, en lo sucesivo, no po-
drá realizarse ninguna inscripción que concierna a estas entidades sin presentación de certi-
ficación o acuerdo de alta en el citado Índice de Entidades, salvo que se trate de asientos or-
denados por la autoridad judicial o administrativa.

Mérida, a 22 de septiembre de 2014. La Directora General de Trabajo, IRENE MARÍN LUENGO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, de la Gerencia de las Áreas de
Salud de Badajoz y Llerena-Zafra, por la que se hace pública la formalización
del "Contrato mixto de proveedor único de cocina de cuantía indeterminada,
con destino a las Áreas de Salud de Badajoz, Mérida y Don Benito". Expte.:
CS/01/1114013862/14/MAR. (2014062088)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES Gerencia de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. 

c) Número de expediente: CS/01/1114013862/14/MAR.

d) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es//

 

N.º 

inscripción 

Denominación social Domicilio social N.º 

expediente 

Órgano que 

dicta el 

acuerdo de 

baja 

Fecha del 

acuerdo 

Fecha de 

comunicación 

del Registro 

Sociedades 

Cooperativas 

EXT-986 FORJADOS Y 

FERRALLAS MÉRIDA, 

S. COOP. 

CTRA. DE ALANGE, KM. 

1,8 

06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 

371/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

25-07-2014 12-08-2014 

06/BA-937 CONSTRUCCIONES 

COSUR, S. COOP. DE 

TRABAJO ASOCIADO 

C/ UNO DE MAYO, Nº 35 

06490 PUEBLA DE LA 

CALZADA (BADAJOZ) 

371/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

25-07-2014 12-08-2014 

EXT-155 CONSTRUCCIONES 

GUDIADIMONT, S. 

COOP. LTDA. 

C/ SALCILLO, Nº 96 

06480 MONTIJO (BADAJOZ) 

371/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

25-07-2014 12-08-2014 

06/BA-551 SOCIEDAD 

COOPERATIVA 

OLIVARERA 

VINÍCOLA DE 

EXTREMADURA 

C/ SAN JOSÉ, Nº 95 

06200 ALMENDRALEJO 

(BADAJOZ) 

371/2014 Agencia 

Tributaria. 

Delegación 

Especial de 

Extremadura 

en Badajoz 

25-07-2014 12-08-2014 



NÚMERO 193
Martes, 7 de octubre de 2014 30299

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministros. 

b) Descripción del objeto: Contrato mixto de proveedor único de cocina de cuantía inde-
terminada mediante acuerdo marco por procedimiento abierto, con destino a las Áreas
de Salud de Badajoz, Mérida y Don Benito. 

c) Lote (en su caso): No procede. 

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 15000000-8 Alimentos, bebidas, tabacos y pro-
ductos afines.

e) Acuerdo Marco (si procede):

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de Extremadura n.º 93.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16 de mayo de 2014.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

4.967.184,98 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

a) Importe neto: 2.365.326,18 €.

b) Impuesto sobre el Valor Añadido (10 %): 236.532,62 €.

c) Presupuesto base de licitación: 2.601.858,80 €.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 4 de septiembre de 2014. 

b) Fecha de formalización del contrato: 23 de septiembre de 2014. 

c) Contratista: Visama Restauración, SL (CIF: B33888728).

d) Importe adjudicación o canon:

d.1) Importe neto: 2.154.588,60 €.

d.2) IVA (21 %): 215.458,86 €.

d.3) Importe total de adjudicación: 2.370.047,46 €.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor puntuación global.

Badajoz, a 23 de septiembre de 2014. El Gerente de las Áreas de Salud de Badajoz y Llere-
na-Zafra, PD Resolución 16/06/2010 (DOE n.º 124 de 30/06/2010), CÉSAR TELLEZ BOENTE.
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AYUNTAMIENTO DE JARANDILLA DE LA VERA

EDICTO de 1 de julio de 2014 sobre aprobación de la Oferta de Empleo
Público para el año 2014. (2014ED0282)

Esta Alcaldía, por Resolución de fecha 1 de julio actual, aprobó la oferta de empleo de perso-
nal al servicio de este Ayuntamiento para el año 2014, en la que figuran las plazas de nuevo
ingreso, con el siguiente detalle:

“ A N E X O  I

OFERTA DE OCUPACIÓN PUBLICA PARA EL AÑO 2014

Provincia: Cáceres, Corporación: Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera.

Núm. de código territorial: 10105.

A) Acceso a plazas de plantilla atribuidas a funcionarios: 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 91 de la Ley Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local y 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la reforma de la Función Pública.

Jarandilla de la Vera, a 1 de julio de 2014. El Alcalde, VÍCTOR MANUEL SORIA BREÑA.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE OBANDO

EDICTO de 12 de agosto de 2014 sobre aprobación inicial del expediente
1/2013 de modificación puntual n.º 16 de las Normas Subsidiarias. (2014ED0283)

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada
el día 7 de agosto de 2014, el expediente 1/2013, de modificación puntual n.º 16 de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento de este Municipio, en cumplimiento de lo dispuesto en la
normativa vigente, se somete a información pública por plazo de un mes. Durante este perío-

 

GRUPO 

 

CLASIFICACIÓN 

 

DENOMINACIÓN 

 

Nº DE 

PLAZAS 

 

TURNO 

 

MOD. 

SELECCIÓN 

C1 Administración Especial Agente de la Policía 

Local 
1 Libre Oposición” 
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do queda el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento a disposición de cualquier persona
física o jurídica que quiera examinarlo y formular las alegaciones pertinentes.

Modificación:

Reclasificación de terrenos pertenecientes a suelo urbano no consolidado para pasarlos a sue-
lo no urbanizable común.

Lo cual se hace saber.

Puebla de Obando, a 12 de agosto de 2014. El Alcalde, RAMÓN GONZÁLEZ DONCEL.

AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2014 sobre información pública del
Programa de Ejecución de la UA-27 de las Normas Subsidiarias. (2014083448)

Por la Agrupación de Interés Urbanístico de la UA-27 se ha presentado ante este Ayuntamiento
el Programa de Ejecución con el contenido que se determina en el art. 119 de la LSOTEX, Pro-
yecto de Urbanización y Proyecto de Reparcelación, lo que se hace publico para general co-
nocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 134 de dicha Ley a fin de que durante
el plazo de veinte días puedan formularse alegaciones, quedando el expediente de manifies-
to en las Oficinas de este Ayuntamiento

Talayuela, a 30 de septiembre de 2014. El Alcalde, RAÚL MIRANDA MANZANO.

AYUNTAMIENTO DE TIÉTAR

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria para proveer varias plazas. (2014083409)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 184, de fecha 25 de septiembre de
2014, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para prove-
er una plaza de personal funcionario, perteneciente a la escala de Administración General,
Grupo C2 y clase Auxiliar Administrativo, mediante el sistema de concurso-oposición, en tur-
no de promoción interna y una plaza de personal funcionario, perteneciente a la escala de Ad-
ministración General, Grupo E y clase Alguacil de Servicios Múltiples, mediante el sistema de
concurso-oposición, en turno de promoción interna.
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El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las bases, se harán públicos en la forma determinada en las bases.

Tiétar, a 24 de septiembre de 2014. El Alcalde, LUIS PERONA TIMÓN.
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